
P8 www.pulso.cl | Lunes 09 | marzo | 2026

Edición papel digital

Nueva gerenta general de Chile Data Centers:
"Tenemos que ser efectivamente competitivos
en la región como un hub digital"
Natalia López asumió en febrero y describe los principales desafíos del sector: la fragmentación y la
superposición normativa, la planificación energética y la carencia de incentivos de innovación. En el contexto
del cable chino que ha estado en la polémica señala: "Que lleguen más cables de fibra óptica submarinos
internacionales a conectar Chile es algo positivo para la industria".
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A principios de febrero Natalia López asu-

mió la gerencia general de la primera Asocia-

ción Chilena de Data Centers, cuyo puesto se
encontraba vacante desde la salida de Catali-

na Achermann en noviembre de 2025. López,
hasta entonces, se desempeñaba como ge-
renta de infraestructura digital en Desarrollo

País, donde lideró el proyecto del cable sub-
marino Humboldt.

La gerenta general del gremio explica su
motivación para asumir el cargo así: "Vengo
trabajando en el desarrollo de infraestructura

digital hace 15 años. Esta infraestructura di-

gital de los centros de datos es totalmente es-

tratégica para el país. Cualquier transacción
en una plataforma digital que realice una
persona o una empresa, se procesa a través
de un centro de datos. Los centros de datos

soportan la vida digital de las personas, y la
vida digital de las personas hoy en día es fun-
damental".

En este primer mes al mando de Chile Data
Centers, López ha profundizado sobre los de-

safíos a los que se enfrenta la industria. "Es-
tamos a puertas de un cambio en la adminis-

tración del Estado, un nuevo ciclo político, y
creemos que hay grandes oportunidades de
convertirnos en un gremio que proponga,
que construya. Estamos absolutamente dis-
ponibles" declara.

Están esperando el 11 de marzo para reunir-
se con las nuevas autoridades, pero ya tienen

una serie de medidas para proponer, que dan
cuenta de las principales problemáticas a las
que se enfrenta la industria de data centers.

"Chile tiene ventajas competitivas supe-
rimportantes en términos de energía. El
66% de la generación eléctrica del país es
renovable, y el 41% es energías renovables
no convencionales. Adicionalmente Chile,
con la llegada del proyecto Humboldt, se va
a convertir en la puerta de entrada en tér-
minos digitales de todo el Pacífico Sur, todo
el sector de Asia Pacífico Sur. Hoy día tene-
mos que trabajar en consolidar esa posición.
Aprovechar esas ventajas y ser efectivamen-

te competitivos en la región como un hub
digital", evalúa López.

En ese sentido, pese a las ventajas del país
en materia de producción energética, López
sostiene que hay un desafío en la planifica-

ción. "En Chile existen fuentes de energía
limpia para poder satisfacer las necesidades
de data centers, pero evidentemente tiene
que haber una planificación anticipada. Es
trabajar la planificación energética del país
considerando la demanda que van a tener
los centros de datos en el mismo plazo", ma-
nifiesta.

Al respecto, la ejecutiva plantea que el
gremio debe trabajar para articular que la
demanda eléctrica de los data centers esté
considerada en la planificación de forma
anticipada, tanto de las subestaciones eléc-
tricas, como de las redes que conectan a los
centros de datos. Así, destaca que el Coor-
dinador Eléctrico incorporó en 2025 como
subgrupo a esta industria, para poder in-
tegrar la demanda de los data centers en la
planificación de los próximos cinco años.

DESAFÍOS Y PROPUESTAS
López indica que el principal desafío del

sector es en términos regulatorios: "Hay
que avanzar en evitar la fragmentación y
la superposición normativa que existe hoy
día para el desarrollo presente". Explica que
hoy las empresas para solicitar permisos se

enfrentan a múltiples organismos que no
conversan entre sí y que pueden llegar a es-
tablecer reglas distintas.

Para hacer frente a esto, Chile Data Centers

anticipa una propuesta: "Crear una agencia
coordinadora que pueda supervisar y orde-
nar todas las entidades del Estado involucra-

das en la gestión de permisos de proyectos
digitales", expone López.

Apunta como un segundo desafío a la falta
de promoción de innovación en Chile, sobre
todo en materia de inteligencia artificial que
se ha masificado con tanta fuerza en el resto

del mundo. Sin embargo, advierte, la inver-
sión en Chile para proyectos que busquen
entrenar modelos no ha llegado. Frente a
eso, se estima que en dos años más el 20% de
la demanda de los data centers en América
Latina será de inteligencia artificial.

Por eso, López estima que se debería tra-

bajar en un nuevo proyecto de inteligencia
artificial, que reemplace al que está hoy. "Es

importante que se eviten las cargas innece-

sarias y que se pueda hacer un trabajo de
prueba y error. Creemos que es importante

incorporar sandbox regulatorios que per-
mitan experimentar, que permitan entrenar
datos, hacer gestión de datos de prueba y en
la medida que avanza esta prueba, ir verifi-
cando si hay errores y volver a probar, por
supuesto, siempre en el marco del control
del Estado. Sin esto, es imposible innovar y
efectivamente lograr la adopción de la inteli-

gencia artificial", dice.
Aunque aún no han aparecido iniciativas

de inversión focalizadas en inteligencia ar-
tificial, la ejecutiva cuenta que en su último
tiempo en Desarrollo País trabajó en los es-
tudios que revisaban la factibilidad de gene-
rar un campus de inteligencia artificial en
Antofagasta, en una iniciativa del Ministerio
de Ciencia y Tecnología comprendida en el
Plan Nacional de Data Centers. Aún está en
evaluación, pero López realza la necesidad de

que sea en una alianza público-privada.
En torno a estas demandas, López afirma

que desde el gremio ven "buenas señales" de
parte del nuevo gobierno. "Hay una mirada
de incentivar la inversión", añade.

CABLE CHINO
En el contexto del cable chino que ha ge-

nerado controversia en el último tiempo en
Chile, López, más allá de la contingencia,

considera que la conectividad internacional
para los centros de datos es clave. "Los cen-

tros de datos necesitan tener por lo menos
tres rutas de conectividad internacional. Un

inversionista que piensa en desarrollar un
centro de datos no lo va a hacer en un lugar
donde no haya conectividad internacional de

alta disponibilidad, alta capacidad y baja la-
tencia. Componente que cumplen los cables
de fibra óptica submarinos transoceánicos",
explica.

"En el caso de Chile, en particular, si uno
mira hoy día los cuatro cables de fibra ópti-
ca submarinos internacionales que conectan
Chile, hay dos que están en la última etapa
de vida útil. Que van a cumplir aproximada-
mente 25 años. En algún instante van a ex-
pirar. Y necesitamos mantener ese nivel de
conectividad. Entonces, que lleguen más ca-
bles de fibra óptica submarinos internacio-
nales a conectar Chile es algo positivo para la
industria", asegura.

Y concluye que es positivo "desde el punto
de vista del desarrollo de esta infraestructura

y de los negocios que soportan esta infraes-

tructura. El componente geopolítico o el ori-
gen de esta infraestructura es algo que tienen

que evaluar las autoridades que tienen esta
responsabilidad". ®
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SOFÍA LÓPEZ/ LEONARDO CÁRDENAS
Walmart Chile escaló a la Corte Suprema la

disputa en contra del Sernac por incumpli-
mientos en la pandemia. Esto, por medio de
un recurso de casación en la forma en contra

de la sentencia de la Corte de Apelaciones de
Santiago que rechazó su apelación.
La gigante estadounidense es el mayor

operador de mercado de tiendas de super-
mercados del país a través de sus marcas
Lider, aCuenta, Central Mayorista y Express
de Lider, antes Ekono. Wal-Mart Store Inc.
llegó a Chile en 2009 con la compra de Dis-
tribución y Servicio (D&S), de la familia
Ibáñez.

El conflicto comenzó el 1 de abril de 2021,
cuando el Sernac -encabezado en ese mo-
mento por el abogado Lucas Del Villar,
nombrado en el segundo gobierno de Se-
bastián Piñera- presentó una demanda co-
lectiva en contra de Walmart Chile ante el
1º Juzgado Civil de Santiago, detallando una
serie de incumplimientos del proveedor en-
tre marzo de 2020 y abril de 2021 durante la
alerta sanitaria por Covid-19.
Cuatro años después, a comienzos de

2025, el tribunal de primera instancia aco-
gió parcialmente la demanda de la agencia
de consumidores. El tribunal condenó a la
demandada por cuatro de las siete infrac-
ciones denunciadas por Sernac, al pago de
8.049,6 UTM (o $563 millones, aproxima-
damente).

El tribunal de primera instancia desestimó
la defensa de caso fortuito que expuso Wal-
mart, al considerar que no se verificaban
en el caso los requisitos de sobrevivencia e
irresistibilidad, argumentando que la pan-
demia de Covid-19 solo podría ser conside-
rada un caso fortuito para aquellos contra-
tos celebrados con anterioridad a ella.

Luego de la sentencia del 1° Juzgado Civil
de Santiago, el 11 de febrero de 2025, Sernac

y Walmart interpusieron de manera separa-
da recursos de apelación, disconformes por
el fallo de primera instancia.
Sernac exigió "rechazar la excepción de

falta de legitimación pasiva opuesta por
Walmart Chile y, en definitiva, se le con-
dene en los mismos términos que a Lider
Domicilio Ventas y Distribución Limitada,
en cuanto a las acciones infraccionales y ci-
viles deducidas por el Servicio Nacional del
Consumidor".

Mientras, Walmart solicitó que se revo-
que la sentencia en todas sus partes y que
se rechace la acción interpuesta por Ser-
nac. En su escrito la demandada sostuvo
que a través de Lider Domicilio devolvió
$704.712.221 a consumidores por la vía de
una serie de diligencias.

El 4 de febrero recién pasado la Primera
Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago
rechazó todos los recursos de la demandada

y Sernac y, con ello, confirmó la sentencia.

SUPREMA
Pero ahora el conflicto vuelve a reflotar

en tribunales. A comienzos de la Walmart
Chile presentó un recurso de casación en la
forma, fondo e invalidación de oficio ante la

Walmart, dueña de Lider, lanza
última ofensiva para revocar
multa por retrasos en pandemia
La gigante estadounidense busca anular la multa que le aplicó la agencia de
consumidores por incumplimientos en la pandemia. Apeló a un caso fortuito o de
fuerza mayor.

Walmart
Chile

Lider

Corte Suprema.
El escrito patrocinado por el abogado

Hugo Cárdenas, sostuvo que el tribunal de
alzada capitalino no contenía "las conside-
raciones de hecho o de derecho que sirven
de fundamento a la sentencia", esto, porque
a juicio de la demandada, la sentencia incu-
rre en "vicios que exigen su anulación" por
haberse dictado "con infracción de ley -so-
bre Protección de los Derechos de los Con-

sumidores- que influyó sustancialmente en
lo dispositivo del fallo", señaló el documen-
to presentado.

Walmart aseguró que "la sentencia recu-
rrida incurre en un vicio de nulidad, al no
indicar cuál es el fundamento normativo
para imponer responsabilidad infraccional
objetiva sin culpa a Lider Domicilio, al re-
chazar el recurso de apelación presentado
por esta parte".

Y agregó: "Lider Domicilio cumplió en
tiempo y forma la gran mayoría de los con-
tratos y, que en los excepcionales casos en
los que no se pudo lograr tal cumplimiento
oportuno, la falta de oportunidad se debió
a una imposibilidad provocada por un caso
fortuito".

Ante esto, denunció que la "interpreta-
ción de la ley -sobre lo que confiere un caso
fortuito- constituye una infracción a la nor-

mativa que regula el caso fortuito" y que el
tribunal "desestimó el informe en derecho
aportado por las demandadas para acredi-
tar cómo se verificaba el caso fortuito en el

caso concreto, sin dedicarle ni un conside-
rando".

Lo anterior, porque Walmart aseveró que
"el caso fortuito que se alegó en el caso
concreto no es la pandemia en términos
generales, sino que cada uno de los actos
de autoridad que de forma sucesiva e im-
predecible establecieron y modificaron las
restricciones de movilización a la población
en Chile".
De igual forma, acusó que se omitieron

los requisitos del artículo 170 del Código
de Procedimiento Civil, al no contener las
consideraciones de hecho o de derecho que
sirven de fundamento a la decisión. "La
sentencia de la Corte de Apelaciones de
Santiago omite un pronunciamiento fun-
damental: no señala el fundamento nor-
mativo para la aplicación de un supuesto
estatuto de responsabilidad objetiva -sin
culpa- respecto de Lider Domicilio", alegó.

LAS RESPUESTAS DE LAS PARTES
Al respecto, se contactó a Walmart Chile,

que aseguró que "respetan las decisiones de
los tribunales", pero puntualizó que "exis-
tiendo recursos pendientes, la compañía
ejercerá su legítimo derecho a presentar su

posición ante la Corte Suprema".
Por su parte, Sernac afirmó "que Walmart

y Lider hayan presentado recursos ante la
Corte Suprema es un escenario que se en-
contraba dentro de lo previsible", por lo que
"el Servicio continuará ejerciendo todas las
acciones necesarias para que la sentencia
sea ratificada íntegramente por la Corte Su-

prema, reafirmando así el principio de que
las empresas deben cumplir la normativa
vigente y responder cuando vulneran los
derechos de las personas consumidoras".®
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